
  

Guayaquil, 10 de Julio del 2020 

ae 

Señora 

ROSALES JARAMILLO DIANA MARISOL 

Ciudad 

Estimada Señora Rosales: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionista de la compañía AGILGRANDA S.A., celebrada el día de hoy, resolvió reelegirla 

GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de cinco años, con las atribuciones y 

deberes que para el cargo determina el Estatuto Social que consta en la Escritura Pública 

de Constitución de la Compañía, otorgada el 29 de Junio del 2015 ante la Notaria XXIIl 

de Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 07 de Julio del año 

2015. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía corresponde a usted, de modo individual y sin 

necesidad del concurso de ningún otro funcionario, ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial, y demás atribuciones establecidas en el Estatuto Social 

Sírvase hacer inscribir este nombramiento. 

Olas (dido 
DIANA MARISOL ROSALES JARÁMIELO 

Secretaria de la Junta 

RAZON: Yo, DIANA MARISOL ROSALES JARAMILLO, acepto desempeñar el cargo para 

el cual, he sido reelegido. 
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NUMERO DE REPERTORIO:32.115 

FECHA DE REPERTORIO:30/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:28 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AGILGRANDA 
S.A., a favor de DIANA MARISOL ROSALES JARAMILLO, de fojas 
75.206 a 75.208, Libro Sujetos Mercantiles número 12.988. 

ORDEN: 32115 

AB 0100 OCIO A 
Lv94 59 00D Ja 

DADO 
JUDKUDARNDHYOA 

AMENA, MA AO course. 

A DI PAID. 20)    REGISTRADOR MERCAN,; 
DEL CANTON GUAY,      

  

Guayaquil, 05 de octubre de 2020 

REVISADO POR: 5 : 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de e£clusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estable; ido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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